


































Acción aprobado. La designación debe recaer en la máxima 
autoridad administrativa de la entidad. 

- Designar a los funcionarios públicos responsables de implementar 
las recomendaciones, determinar las acciones que adoptarán y los 
plazos que aseguren su implementación efectiva y oportuna. 

- Disponer que los funcionarios públicos designados en el Plan de 
Acción para la implementación de las recomendaciones adopten 
oportunamente las acciones o medidas necesarias que aseguren su 
implementación en los plazos establecidos. La designación se 
realiza mediante documento expreso. 

- Disponer las acciones que aseguren la implementación de las 
recomendaciones que se mantienen en estado "Pendiente" y "En 
proceso". 

- Mantener en permanente evaluación y monitoreo los avances del 
proceso de implementación de las recomendaciones y adoptar las 
medidas correctivas para asegurar su implementación. 

- Informar a la Contraloría y al OCI, en la forma y plazos que sean 
requeridos acompañando los correspondientes documentos que den 
sustento a las acciones o medidas adoptadas para asegurar la 
implementación de las recomendaciones, así como el grado de 
cumplimiento de las mismas. 

- Disponer las acciones que permitan la emisión de las resoluciones 
de prescripción que correspondan, cuando el OCI registre y se haya 
aprobado la recomendación con el estado de "Inaplicable" al haber 
vencido el plazo máximo para el inicio de las acciones 
administrativas, sin perjuicio de la realización de los servicios de 
control posterior que correspondan, sobre la materia. 

b) Del funcionario público responsable del monitoreo del proceso 
de implementación de las recomendaciones 

- Es el funcionario público con la máxima autoridad administrativa de 
la entidad. 

- Elaborar, suscribir y remitir el Plan de Acción al OCI en los plazos y 
forma establecidos en la presente Directiva. 

- Coordinar de manera permanente con los funcionarios públicos 
responsables de implementar las recomendaciones del informe de 
control, a fin de cumplir con las acciones y plazos establecidos en el 
Plan de Acción. 

- Evaluar la información registrada o remitida por los funcionarios 
públicos responsables de la implementación de las 
recomendaciones del informe de control, para su consolidación y 
remisión al OCI o a la unidad orgánica u órgano desconcentrado de 
la Contraloría a cargo del seguimiento cuando corresponda. 

c) Del funcionario público responsable de implementar las 
recomendaciones 

- Suscribir el Plan de Acción para el inicio de la implementación de las 
recomendaciones del informe de control. 

- Adoptar las acciones o medidas dispuestas en el Plan de Acción y 
todas aquellas que sean necesarias para asegurar la 
implementación de las recomendaciones del informe de control, 
manera efectiva y dentro de los plazos establecidos. 

- Registrar permanentemente en el aplicativo informático de la 
Contrataría la documentación que sustente las acciones o medidas 
adoptadas para implementar las recomendaciones del informe de 
control que se encuentren a su cargo o remitir la refe( ~ 
documentación al funcionario público responsable del monitore 
proceso de implementación de las recomendaciones, pa : s 
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6.5 

consolidación y remisión al OCI. 
- Solicitar, cuando lo considere necesario, apoyo técnico al OCI a fin 

de que dicho órgano de control explique o absuelva las consultas 
que pudieran existir sobre las recomendaciones del informe de 
control. Esta acción no suspende ni afecta los plazos establecidos 
en el Plan de Acción. 

- Informar al OCI y al Titular de la entidad el motivo por el cual no se 
han implementado las recomendaciones asignadas. 

- Excepcionalmente, informar a la Contraloría o al OCI las acciones o 
medidas adoptadas para asegurar la implementación de las 
recomendaciones, en la forma y plazos que le sean requeridos por 
estos, adjuntando la documentación correspondiente. 

6.4.4.2 De la publicación de las recomendaciones formuladas en los informes 
de control que están orientadas a mejorar la gestión de la entidad 

Las entidades tienen la obligación de publicar en su Portal de Transparencia 
Estándar las recomendaciones formuladas en los informes de control que 
están orientadas a mejorar la gestión de las entidades, así como el estado de 
su implementación, en el marco de las normas del Sistema que regulan la 
publicidad de los informes de control y lo señalado en el literal p) del artículo 8 
del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, conforme a lo dispuesto en la presente Directiva. 

Las indicadas recomendaciones y su estado de implementación, se publican 
en el rubro "Planeamiento y Organización" del Portal de Transparencia 
Estándar de la Entidad; de acuerdo a lo establecido en el anexo de la 
Directiva Nº 001-2017-PCM-SGP "Lineamientos para la implementación del 
Portal de Transparencia Estándar en las Entidades de la Administración 
Pública". Esta información se actualiza semestralmente con sujeción a las 
disposiciones de la presente Directiva. 

En el caso de las entidades que no están obligadas a contar con un Portal de 
Transparencia Estándar, efectúan la publicación de lo señalado en el párrafo 
precedente, en su portal web institucional. 

Facultad sancionadora de la Contraloría 

La Contraloria tiene la potestad sancionadora en el marco del RIS al Titular de la 
entidad, los funcionarios públicos y el jefe del OCI cuando incurran en infracción en el 
proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones formuladas en los 
informes de control, en cuyo caso el OCI o la respectiva unidad orgánica u órgano 
desconcentrado de la Contraloría, según corresponda, adopta las medidas conducentes 
a poner en conocimiento de la Autoridad Instructora de la Contraloría, los hechos para la 
determinación de la infracción, adjuntado la documentación correspondiente. 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

7.1 De la implementación de las recomendaciones de los informes de control, y su 
seguimiento. 

Es un proceso permanente e interactivo que se desarrolla entre la entidad, el OCI y la 
Contraloría, y tiene el propósito de lograr la implementación de las recomendaciones del 
informe de control, a través de la adopción de acciones concretas en forma oportuna y 
efectiva. Este proceso comprende las siguientes actividades: 
7 .1.1 Implementación de las recomendaciones 

7.1.1.1. Elaborar y remitir el Plan de Acción 

a) Corresponde al Titular de la entidad, designar al funcionario ~~ 
responsable del monitoreo del proceso de implementación (:i<,¡i 
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recomendaciones del informe de control, y a los funcionarios públicos 
responsables de implementar las recomendaciones, determinar las 
acciones que estos adoptarán y establecer los plazos para su 
implementación; debiendo cautelar que el funcionario público a quien 
se encarga la implementación de una o más recomendaciones, se 
encuentre vinculado funcionalmente al propósito de las mismas, que 
las acciones y plazos establecidos en el Plan de Acción sean 
razonables, proporcionales y congruentes con la naturaleza o 
complejidad de la recomendación, evitando se prolongue y afecte la 
oportunidad de mejora de la gestión o el inicio de las acciones 
administrativas y legales. 

b) El funcionario responsable del monitoreo del proceso de 
implementación de las recomendaciones elabora el Plan de Acción de 
acuerdo a la estructura establecida en el Apéndice Nº 1 - Plan de 
Acción para la implementación de las recomendaciones del informe 
de servicio de control posterior, y lo remite al OCI, o la unidad 
orgánica u órgano desconcentrado de la Contraloría cuando 
corresponda, debidamente suscrito y aprobado por el Titular de la 
entidad, en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles, contado a 
partir del día hábil siguiente de recibido el informe de control por la 
entidad. Los funcionarios públicos responsables de los órganos o 
unidades orgánicas de la entidad, a cargo de la implementación de 
las recomendaciones también suscriben el Plan de Acción. 

El Plan de Acción incluye los medios de verificación (como 
documentos emitidos por la entidad u otros), que permitan comprobar 
la ejecución de las acciones para implementar las recomendaciones. 
Pueden incluirse varios medios de verificación por cada acción que 
realice la entidad para implementar las recomendaciones. 

c) Durante el plazo establecido en el literal b) del presente numeral y 
antes de su vencimiento, el Titular de la entidad o el funcionario 
público responsable del monitoreo del proceso de implementación de 
las recomendaciones, de considerarlo, pueden solicitar reuniones de 
coordinación con el OCI o la Contraloria cuando corresponda para 
que brinde apoyo técnico a través de la explicación o absolución de 
consultas que pudieran existir sobre las recomendaciones del informe 
de control respecto del cual se elabora el Plan de Acción. 

En el caso de la Auditoría de Desempeño, para elaboración del Plan 
de Acción se cuenta con la orientación correspondiente por parte de 
la comisión auditora de la Contrataría que llevó a cabo la auditoría, 
realizando reuniones de trabajo donde pueden participar actores 
clave que, en el marco de sus competencias, puedan apoyar en la 
implementación de las recomendaciones formuladas en el informe de 
control. 

d) Si el funcionario público responsable del monitoreo del proceso de 
implementación de las recomendaciones, no cumple con remitir el 
Plan de Acción en el plazo y forma establecidos en el literal b) del 
presente numeral, el OCI o la unidad orgánica u órgano 
desconcentrado de la Contraloría le requieren por única vez a fin de 
que en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contado a partir del 
día hábil siguiente a la fecha de recibido el requerimiento cumpla con 
remitir el Plan de Acción. El requerimiento es formulado con copia al 
Titular de la entidad, con el propósito que dicte las medidas 
necesarias para que dicho funcionario público responsable del 
monitoreo cumpla con remitir o el Titular de la entidad remita el 
de Acción al OCl o a la Contrataría cuando corresponda. 
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e) Vencido el plazo establecido en el literal d) del presente numeral sin 
que el Titular de la entidad o el funcionario público responsable del 
monitoreo del proceso de implementación de las recomendaciones, 
hayan cumplido con remitir el Plan de Acción, ambos incurren en 
infracción sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría, para 
cuyo efecto el OCI o la unidad orgánica u órgano desconcentrado de 
la Contraloria informa con el sustento documental correspondiente 
dicha situación a las instancias competentes de la Contraloría para el 
inicio de las actuaciones conducentes a la determinación de la 
infracción en el marco de las disposiciones del RIS. Sin perjuicio de 
ello, el OCI o la unidad orgánica u órgano desconcentrado de la 
Contraloria prosigue con los requerimientos directamente al Titular de 
la entidad para la remisión del Plan de Acción. 

f) Recibido el Plan de Acción por el OCI o la unidad orgánica u órgano 
desconcentrado de la Contraloría, en un plazo máximo de cinco (5) 
días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente de su recepción, 
evalúa si las acciones y plazos establecidos en el Plan de Acción 
guardan relación razonable, proporcional y congruente con la 
naturaleza y complejidad de las recomendaciones del informe de 
control. 

g) Cuando el OCI o la unidad orgánica u órgano desconcentrado de la 
Contraloría considera que las acciones y plazos establecidos en el 
Plan de Acción afectan el propósito de la recomendación y en 
consecuencia la oportunidad de mejora de la gestión o el inicio de las 
acciones administrativas y legales, solicita una reunión de 
coordinación con el Titular de la entidad o con el funcionario público 
responsable del monitoreo del proceso de implementación de las 
recomendaciones, para exponer, sin interferir en la gestión, las 
consideraciones a partir de las cuales la entidad pueda reevaluar las 
acciones y plazos establecidos en el Plan de Acción inicial con el 
propósito de lograr la implementación efectiva y oportuna de las 
recomendaciones. 

h) El funcionario público responsable del monitoreo del proceso de 
implementación de las recomendaciones, en el plazo máximo de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la 
fecha de reunión de coordinación con el OCI o cuando corresponda, 
con la unidad orgánica u órgano desconcentrado de la Contraloría, y 
con base en los resultados de la referida coordinación, elabora, 
registra en el aplicativo informático o remite un nuevo Plan de Acción 
suscrito y aprobado por el Titular de la entidad. El citado plan también 
es suscrito por dicho funcionario público responsable del monitoreo y 
por los funcionarios públicos responsables de implementar las 
recomendaciones. 

i) Si el funcionario público responsable del monitoreo del proceso de 
implementación de las recomendaciones no cumple con remitir el 
nuevo Plan de Acción en el plazo establecido en el literal h) del 
presente numeral, el OCI o la unidad orgánica u órgano 
desconcentrado de la Contraloria formula un requerimiento por única 
vez siguiendo el procedimiento establecido en el literal d) del presente 
numeral. 

j) Vencido el plazo para la remisión del nuevo Plan de Acción sin que el 
Titular de la entidad o el funcionario público responsable del 
monitoreo del proceso de implementación de las recomendaciones 
hayan cumplido con remitir el nuevo Plan de Acción, el OCI o 1 , 1• • 
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unidad orgánica u órgano desconcentrado de la Contraloría procede 
de acuerdo a lo establecido en el literal e) del presente numeral. 

k) El Titular de la entidad debe informar al OCI o a la unidad orgánica u 
órgano desconcentrado de la Contraloria cuando cambia o remueve 
al funcionario público responsable del monitoreo del proceso de 
implementación de las recomendaciones; asimismo, remite el Plan de 
Acción actualizado cuando se produce el cambio o remoción de uno o 
más funcionarios públicos designados como responsables de 
implementar una o más recomendaciones. 

El plazo máximo para informar al OCI o a la unidad orgánica u órgano 
desconcentrado de la Contraloria sobre el cambio o remoción del 
funcionario público responsable del monitoreo del proceso de 
implementación de las recomendaciones, así como para remitir el 
Plan de Acción actualizado, es de cinco (5) días hábiles a partir del 
día hábil siguiente al cambio o remoción de alguno de los referidos 
funcionarios públicos. 

1) Excepcionalmente, y a petición expresa del Titular de la entidad o del 
funcionario público responsable del monitoreo del proceso de 
implementación de las recomendaciones, el plazo establecido en el 
literal k) del presente numeral puede ser ampliado por cinco (5) días 
hábiles contados a partir del dla hábil siguiente a su vencimiento. 

m) Vencidos los plazos establecidos en los literales k) y 1) del presente 
numeral, sin que el Titular de la entidad o el funcionario público 
responsable del monitoreo del proceso de implementación de las 
recomendaciones haya cumplido con remitir el Plan de Acción 
actualizado, ambos incurren en infracción sujeta a la potestad 
sancionadora de la Contraloría, para cuyo efecto el OCI o la unidad 
orgánica u órgano desconcentrado de la Contraloría, según 
corresponda, informa dicha situación a las instancias competentes de 
la Contraloría para el inicio de las actuaciones conducentes a la 
determinación de la infracción en el marco de las disposiciones del 
RIS. Sin perjuicio de ello, el OCI o la unidad orgánica u órgano 
desconcentrado de la Contraloría procede a requerir directamente al 
Titular de la entidad la remisión del Plan de Acción actualizado. 

n) Los órganos instructores del PAS aprueban los Planes de Acción 
para el inicio de la implementación de las recomendaciones de 
acciones administrativas PAS que se formulan en los informes de 
control emitidos por los órganos del Sistema, para lo cual la 
Contraloría emite las disposiciones que correspondan. 

o) En el caso de los informes de control que contengan 
recomendaciones para el inicio de acciones legales dirigidas a la 
Procuraduría Pública de la Contraloría, el Plan de Acción es 
elaborado y aprobado solo por esta, para lo cual la Contraloría emite 
las disposiciones que correspondan. 

7 .1.1.2. Ejecutar y evaluar el Plan de Acción 

a) Los funcionarios públicos de la entidad, que de acuerdo al Plan de 
Acción tienen a su cargo implementar una o más recomendaciones, 
son responsables de ejecutar el Plan de Acción a través de la 
adopción de las acciones o medidas necesarias que aseguren s 
implementación. Asimismo, registran en el aplicativo informático qu 
establece la Contralorfa los medios de verificación que corresp 
a las acciones contenidas en el Plan de Acción. Excepcionalme 
OCI o las unidades orgánicas u órganos desconcentrados 
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7.1.2 

Contraloría pueden recibir con documento, los medios de verificación. 

b) Los funcionarios públicos responsables de la implementación del Plan 
de Acción cumplen con las disposiciones que en dicha materia emite 
la Contraloría, a fin de que el Plan de Acción de la entidad se cumpla 
en la forma y plazos establecidos, bajo responsabilidad. Para dicho 
efecto, coordinan con los OCI o las unidades orgánicas u órganos 
desconcentrados de la Contraloría que efectúan el seguimiento a la 
implementación de las recomendaciones. 

c) De manera excepcional, los plazos y acciones establecidos en el Plan 
de Acción para implementar una o más recomendaciones, pueden ser 
modificados cuando se presenten situaciones que debidamente 
sustentadas justifiquen dichas modificaciones y siempre que no 
excedan los plazos máximos para su implementación. El funcionario 
público responsable del monitoreo del proceso de implementación de 
las recomendaciones remite al OCI o a las unidades orgánicas u 
órganos desconcentrados de la Contraloría, antes del vencimiento del 
plazo para la implementación de la recomendación establecido en el 
Plan de Acción, la información y documentación que sustentan la 
modificación de plazos y acciones. 

d} El OCI o la unidad orgánica u órgano desconcentrado de la 
Contraloría, cuando corresponda, evalúa la información y 
documentación con la cual la entidad sustenta la modificación de 
plazos y acciones para implementar una o más recomendaciones, y 
de encontrar que esta se encuentra debidamente sustentada, solicita 
al funcionario público responsable del monitoreo del proceso de 
implementación de las recomendaciones con copia al Titular de la 
entidad que remita el Plan de Acción con los nuevos plazos y 
acciones únicamente de la recomendación o recomendaciones 
respecto de las cuales se solicitó la modificación. 

Asimismo, cuando la modificación de los plazos y acciones no está 
debidamente sustentada se comunica al funcionario público 
responsable del monitoreo del proceso de implementación de las 
recomendaciones con copia al Titular de la entidad, que los plazos y 
acciones establecidos en el Plan de Acción aprobado se mantienen. 

Seguimiento a la implementación de las recomendaciones 

A partir de la información y documentación que el funcionario responsable del 
monitoreo del proceso de implementación de las recomendaciones registra en el 
aplicativo informático o remite al OCI o la Contraloría para sustentar las acciones 
en la implementación de las recomendaciones, el OCI, las unidades orgánicas u 
órganos desconcentrados de la Contraloría evalúan el grado de avance o 
cumplimiento de la implementación de cada recomendación y determina su 
estado de acuerdo al tipo de recomendación, en la forma siguiente: 

7 .1.2.1 Estados de las recomendaciones orientadas a mejorar la gestión de 
la entidad 

Estado 

Pendiente 

En proceso 

Descri c1on 
Cuando el Titular de la entidad no ha designado a los 
funcionarios públicos responsables de implementar las 
recomendaciones, o cuando habiendo sido designados, los 
funcionarios públicos no han iniciado las acciones 
orientadas a su implementación y no se constituyen los 
su uestos revistos ara el estado "lna licable". 
Cuando el funcionario público designado como responsable 
de im lementar la recomendación e·ecuta accione 
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Estado Descripción 
orientadas a su implementación. 
Cuando se adoptan acciones, a partir de la recomendación, 

Implementada que corrigen la deficiencia o desviación detectada y 
desaparece la causa que la motivó. 

Inaplicable Cuando se sustente técnica o juridicamente que no es 
posible implementar la recomendación. 
Cuando se ha superado el plazo de dos (2) años para la 

No implementación de la recomendación, desde la notificación 

implementada 
del informe de control al Titular de la entidad, o cuando se 
realiza el seguimiento a través de otro Informe de control 
más reciente, el cual contiene la misma recomendación. 

a) Los OCI o las unidades orgánicas u órganos desconcentrados de la 
Contraloria deben analizar el estado de las recomendaciones 
orientadas a mejorar la gestión de la entidad; que permita establecer 
técnica o juridicamente el estado de "Inaplicable"; de concluir que la 
recomendación es "Inaplicable" emiten la hoja informativa 
correspondiente y proceden a registrar en el aplicativo informático que 
la recomendación tiene dicho estado. 

b) El seguimiento a las recomendaciones formuladas como resultado de 
las Auditorías de Desempeño está a cargo de la Contraloria. En este 
caso, concluido el plazo máximo para implementar las 
recomendaciones, se emite un reporte de cierre, en el cual se 
identifica si las acciones de mejora ejecutadas, en el marco del Plan 
de Acción, tuvieron beneficio o efecto positivo (cuantificable, de ser 
posible) en la producción y entrega del bien o servicio examinado. 
Para esto, se solicita información actualizada a la entidad, incluyendo 
mayor detalle de las acciones de mejora ejecutadas, mediciones de 
los indicadores de desempeño, los gastos incurridos, etc. 

7.1.2.2 Estados de las recomendaciones para el inicio de las acciones 
administrativas 

Estado Descripción 

Pendiente 
Cuando no se ha iniciado el procedimiento administrativo y se 
encuentra aún dentro del plazo máximo para su inicio. 
Cuando se ha emitido la resolución u otro documento expreso 

Implementada de inicio del procedimiento administrativo y este ha sido 
notificado al funcionario o servidor público. 
Cuando los hechos que dieron lugar a la recomendación han 
superado el plazo máximo para el inicio del procedimiento 
administrativo. 

Inaplicable 
Cuando se sustente técnica o jurídicamente que no es posible 
implementar la recomendación. 
Cuando se emita resolución o documento expreso que 
declara la improcedencia, conclusión o el archivo del 
procedimiento administrativo, entre otros. 

Procedimiento para determinar el estado de las recomendaciones 
para el inicio de las acciones administrativas 

a) Para las recomendaciones formuladas en los informes de control 
relacionadas con el inicio de acciones administrativas a cargo del 
PAS de la Contraloria, el estado de la recomendación se determina 
automáticamente a partir de la información que registra el órgano o la 
unidad orgánica a cargo del PAS de la Contraloria en el aplicativo 
informático que administra, o comunicando el inicio de las acciones 
administrativas o su conclusión al OCI. 

El órgano o la unidad orgánica a cargo del PAS debe emitir r 
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cada dos (2) meses sobre la implementación del inicio de las 
acciones administrativas y el estado de procedimiento sancionador el 
cual remitirá a las unidades orgánicas y órganos desconcentrados de 
la Contraloría. 

b) Para las recomendaciones formuladas en los informes de control 
relacionadas con el inicio de acciones administrativas a cargo de la 
entidad, el estado de la recomendación se determina 
automáticamente a partir de la información que registra la entidad en 
el aplicativo informático de la Contraloría, o remitiendo la 
documentación que sustente el estado de la recomendación, al OCI o 
las unidades orgánicas u órganos desconcentrados de la Contraloría 
cuando corresponda. 

c) El OCI debe analizar el estado de las recomendaciones para el inicio 
de acciones administrativas, que permita establecer técnica o 
jurídicamente el estado de "Inaplicable", de concluir que se encuentra 
dentro del citado estado, emite la hoja informativa correspondiente y 
procede a registrar en el aplicativo informático que la recomendación 
tiene el referido estado. 

7.1.2.3 Estados de las recomendaciones para el inicio de las acciones 
legales 

Estado Descripción 
En los casos de naturaleza penal, cuando no se ha 

Pendiente presentado la denuncia ante el Ministerio Público. 
En los casos de naturaleza civil, cuando no se ha 
interpuesto la demanda ante el Poder Judicial. 
En los casos de naturaleza penal, cuando se ha presentado 
la denuncia ante el Ministerio Público. 
En los casos de naturaleza civil, cuando se ha interpuesto la 

Implementada demanda ante el Poder Judicial, o cuando antes de 
interponer esta, se producido el pago total del perjuicio 
económico identificado, lo cual debe ser acreditado con 
documento válido. 

Inaplicable Cuando se sustente técnica o jurídicamente que no se 
ouede imolementar la recomendación. 

a) Para las recomendaciones formuladas en el informe de control, que 
disponen el inicio de acciones legales a cargo del Procurador Público 
de la Contraloría, se deberá contar con un Plan de Acción. El 
seguimiento está a cargo de las unidades orgánicas y órganos 
desconcentrados de la Contraloría. El estado de la recomendación se 
determina automáticamente a partir de la información que registra la 
Procuraduría Pública de la Contraloría en el aplicativo informático que 
administra o comunicando su implementación o conclusión a la 
unidad orgánica u órgano desconcentrado de la Contraloría, que 
corresponda. 

b) Los informes de control de la Contrataría o de los OCI, cuando 
corresponda según el marco legal aplicable, que han dado origen a 
una acción penal, en la cual la defensa de los intereses del Estado se 
encuentra a cargo de la Procuraduría Pública Especializada en 
Delitos de Corrupción, para efecto del seguimiento del inicio de las 
acciones legales o el seguimiento del proceso, la Procuraduría 
Pública de la Contraloría en coordinación con la unidad orgánica u 
órgano desconcentrado que tiene asignado el seguimiento, solicita 
información a la Procuraduría Pública Especializada en Delitos d 
Corrupción. ~ ¡;;;f'of."""" ,#•~.·y~ i i 21 ,~ ~ 
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c) El OCI solicita información a la Procuraduría Pública que corresponda 
o al representante legal para la defensa de los asuntos judiciales, en 
los casos en que la remisión de la información para el seguimiento del 
inicio de las acciones legales o el seguimiento del proceso no se 
encuentre a cargo de la Procuraduría Pública de la Contraloría o la 
Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción. 

7.1.3 Supervisión al seguimiento a la implementación de las recomendaciones 
del informe de control 

a) 

b) 

La supervisión al seguimiento a la implementación de las recomendaciones 
del informe de control es un proceso permanente y continuo, a cargo de las 
unidades orgánicas y órganos desconcentrados de la Contraloría respecto 
de los OCI bajo su ámbito de control; para dicho efecto, los órganos 
superiores jerárquicos de los cuales dependen dichas unidades orgánicas u 
órganos desconcentrados efectúan lo que les corresponda, de acuerdo a lo 
establecido en la presente Directiva. Tiene como propósito cautelar el 
cumplimiento efectivo y oportuno de la implementación de las 
recomendaciones, y su seguimiento, buscando principalmente lo siguiente: 

i) Evaluar a partir del Plan de Acción, el grado de cumplimiento de la 
implementación de las recomendaciones. 

ii) Evaluar y validar o rechazar, según corresponda, el estado de la 
recomendación "Implementada", "No implementada" e "Inaplicable" 
determinado por el OCI o por la unidad orgánica u órgano 
desconcentrado de la Contraloría. 

iii) Coordinar con el OCI, o con la unidad orgánica u órgano 
desconcentrado de la Contraloría, y adoptar las acciones o medidas 
concretas para impulsar la implementación de las recomendaciones 
que se encuentran en estado "Pendiente" y "En proceso". 

iv) Verificar el registro y actualización de la información de los resultados 
del proceso de implementación de las recomendaciones, y su 
seguimiento. 

Para efectos de evaluar los avances del proceso de implementación de las 
recomendaciones, y su seguimiento, las unidades orgánicas y órganos 
desconcentrados de la Contraloría que supervisan a los OCI bajo su ámbito, 
efectúan supervisiones técnicas a través de visitas selectivas a dichos OCI. 

c) Sin perjuicio de lo establecido en el literal b) del presente numeral, el OCI es 
responsable de proporcionar a la unidad orgánica u órgano desconcentrado 
de la Contralorfa que efectúa la supervisión, la información y documentos 
que sean requeridos para evaluar las acciones adoptadas por el OCI y por 
la entidad durante el proceso de implementación de las recomendaciones 
del informe de control, y su seguimiento. 

d) Las unidades orgánicas u órganos desconcentrados de la Contraloría que 
supervisan a los OCI bajo su ámbito, elaboran Hojas Informativas 
Semestrales que son remitidos al órgano superior jerárquico del cual 
dependen, procediendo a consolidar la información (grado de 
implementación, limitaciones, problemas y alternativas de solución), en una 
hoja informativa, la cual es remitida a la Subgerencia de Seguimiento y 
Evaluación del Sistema Nacional de Control o la que haga sus veces, 
conforme a lo establecido en los numerales 6.3.6 y 6.3.7 de la presente 
Directiva. 

7.1.4 De las infracciones por incumplimiento en la implementación de las 
recomendaciones 

a) El funcionario público responsable en la entidad de implementa 
recomendación formulada en el informe de control, incurre en infr 
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sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloria, cuando no ha 
implementado la recomendación en el plazo establecido en el Plan de Acción, 
en cuyo caso el OCI o las unidades orgánicas u órganos desconcentrados de 
la Contraloría informan, con la documentación que sustenta dicha situación, a 
las instancias competentes de la Contraloría, para el inicio de las acciones 
que correspondan en el marco de las disposiciones del RIS. 

b) El funcionario público responsable de implementar la recomendación para el 
inicio de las acciones administrativas, incurre en infracción sujeta a la 
potestad sancionadora de la Contraloría en los siguientes casos: 

- Cuando no se han iniciado las acciones administrativas en el plazo 
establecido en el Plan de Acción. 

- Cuando habiendo vencido el plazo establecido en el Plan de Acción sin 
haberse iniciado las acciones administrativas, vence el plazo legal de 
prescripción establecido para el inicio de las acciones administrativas. 

- Cuando habiendo iniciado el procedimiento administrativo, ha transcurrido 
el plazo legal de prescripción o caducidad sin que se emita 
pronunciamiento. 

En estos supuestos, el OCI informa, con la documentación que lo sustenta, a 
las instancias competentes de la Contraloría, con copia a la unidad orgánica u 
órgano desconcentrado que supervisa al OCI, para el inicio de las acciones 
que correspondan en el marco de las disposiciones del RIS, sin perjuicio de 
que el Titular de la entidad adopte las acciones que correspondan para el 
deslinde de las responsabilidades por la inacción administrativa. 

c) Los representantes legales para la defensa de los asuntos judiciales que son 
responsables de implementar la recomendación de los informes de control de 
acuerdo a lo señalado en el literal d) del artículo 22 de la Ley Nº 27785, 
incurren en infracción sujeta a la potestad sancionadora de la Contt'alotía, 
cuando no han iniciado las acciones legales en el plazo establecido en el 
Plan de Acción. En este supuesto, el OCI o la unidad orgánica u órgano 
desconcentrado de la Contraloría informa a las instancias competentes de la 
Contraloria para el inicio de las acciones que correspondan en el marco de 
las disposiciones del RIS, con la documentación sustentante. 

Asimismo, respecto al incumplimiento de la implementación de la 
recomendación de los informes de control para inicio de acciones legales por 
parte de los Procuradores Públicos, el OCI, o la unidad orgánica u órgano 
desconcentrado de la Contraloría informa dicha situación a la Oficina de 
Control Funcional de la Procuraduría General del Estado o la que haga sus 
veces, adjuntando la documentación respectiva, para las acciones que 
correspondan. 

Sin perjuicio de lo señalado en el presente numeral , cuando no se haya elaborado, 
aprobado o remitido el Plan de Acción de acuerdo a lo establecido en la presente 
Directiva, el OCI, o la unidad orgánica u órgano desconcentrado de la Contraloria 
solicita a quien corresponda, el Plan de Acción mediante el cual se comprometen a 
adoptar las acciones necesarias para la implementación de las recomendaciones. 

7.2 Del seguimiento a los procedimientos administrativos y procesos legales 
derivados de la implementación de las recomendaciones 

7.2.1 Procedimientos administrativos 

a) Cuando la recomendación ha sido implementada a través del inicio del 
procedimiento administrativo disciplinario en el ámbito de la entidad, el OCI 
efectúa el seguimiento al procedimiento, sin interferir en su desarrollo, h 
la obtención del resultado final independientemente de cuál sea este, p,=~~"fl''='.__ 
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ello la entidad realiza su registro en el aplicativo informático de la Contraloría, 
o remite la información al OCI, según corresponda. 

b) Cuando el procedimiento administrativo disciplinario en el ámbito de la 
entidad concluye con la emisión del documento de sanción, el OCI efectúa el 
seguimiento de dicho resultado hasta su efectiva aplicación y registro en el 
legajo personal del funcionario o servidor público, asi como su registro en el 
aplicativo informático de la Contraloría y en los registros que sean exigibles 
por otras disposiciones normativas. 

c) La información sobre el resultado del procedimiento administrativo 
disciplinario en el ámbito de la entidad, permite conocer y evaluar el grado de 
cumplimiento por parte de la entidad de las disposiciones normativas vigentes 
que regulan la materia, plazos, procedimientos, aplicación de sanciones, 
entre otras acciones vinculadas a dichos procedimientos en el ámbito de su 
competencia; información a partir de la cual la Contraloria determina la 
realización de un servicio de control posterior en el marco de las atribuciones 
del Sistema. 

d) El OCI debe analizar el estado de las recomendaciones para el inicio de 
acciones administrativas; que permita establecer técnica o jurídicamente el 
estado de "Inaplicable", de concluir que se encuentra dentro del citado estado 
emite la hoja informativa correspondiente y procede a registrar en el aplicativo 
informático que la recomendación tiene el referido estado. 

e) El seguimiento al procedimiento administrativo iniciado se realiza cada cuatro 
(4) meses, los cuales se contabilizan desde el mes de enero de cada año . 
Dentro de los primeros cinco (5) dias hábiles siguientes de finalizado cada 
cuatrimestre el 30 de abril, el 31 de agosto y el 31 diciembre respectivamente; 
el responsable del seguimiento registra en el aplicativo informático de la 
Contraloría, o verifica que se haya registrado de manera automática, el 
estado del procedimiento, detallando de manera breve dicho estado. 

f) El seguimiento del inicio del procedimiento administrativo sancionador PAS se . 
determina automáticamente a partir de la información que registran los 
órganos instructores, sancionadores y Tribunal Superior de 
Responsabilidades Administrativas en el aplicativo informático que 
administran o comunicando su avance mediante un reporte a las unidades 
orgánicas y órganos desconcentrados de la Contraloría. 

g) El seguimiento al proceso administrativo disciplinario a cargo de la entidad o 
funcional a cargo de la Contraloría se considera terminado con el documento 
o resolución que pone término al procedimiento administrativo, por haber 
adquirido la condición de acto firme o por haber causado estado, el cual se 
registra en los aplicativos informáticos de la Contraloria que correspondan. 

h) Cuando el procedimiento administrativo disciplinario a cargo de la entidad o 
por responsabilidad administrativa funcional a cargo de la Contraloría 
concluye con una sanción, el OCI efectúa el seguimiento de dicho resultado 
hasta su efectiva aplicación, incluyendo la verificación del registro en el legajo 
personal del funcionario o servidor público, así como en los registros que 
sean exigibles por otras disposiciones normativas, y comprueba su registro en 
los aplicativos informáticos de la Contraloría, según corresponda. 

7.2.2 Procesos legales 

a} Cuando la recomendación ha sido implementada a través de la interposición 
de la demanda ante el Poder Judicial o la presentación de la denuncia ante el 
Ministerio Público, el OCI efectúa el seguimiento al proceso, sin interferir 
su desarrollo, hasta la obtención del resultado final independientemente 
cuál sea este, para ello el Procurador Público que corresponda o 
representante legal para la defensa de los asuntos judiciales reali 
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registro en el aplicativo informático de la Contraloria, o remite la información 
al OCI, según corresponda. 

b) El seguimiento a los procesos legales a cargo de la Procuraduría Pública de 
la Contraloría se determina automáticamente a partir de la información que 
registra en el aplicativo informático que administra o comunicando su avance 
mediante un reporte a las unidades orgánicas y órganos desconcentrados de 
la Contraloria. 

c) El seguimiento al proceso de investigación ante el Ministerio Público, proceso 
penal o proceso civil ante el Poder Judicial se realiza cada cuatro (4) meses, 
los cuales se contabilizan desde el mes de enero de cada año. Dentro de los 
primeros cinco (5) días hábiles siguientes de finalizado cada cuatrimestre el 
30 de abril, el 31 de agosto y el 31 diciembre respectivamente; la 
Procuraduría Pública que corresponda o el representante legal para la 
defensa de los asuntos judiciales registra en el aplicativo informático de la 
Contraloría, el estado procesal en el que se encuentra el proceso, detallando 
de manera breve dicho estado, o remitiendo la información a las unidades 
orgánicas y órganos desconcentrados de la Contraloría o a los OCI, según 
corresponda. 

d) El seguimiento al proceso de investigación ante el Ministerio Público, proceso 
penal o proceso civil ante el Poder Judicial se considera terminado con la 
disposición o resolución que declare consentida la conclusión de la 
investigación o del proceso, la cual es registrada en el aplicativo informático 
de la Contralorla. 

e) Cuando el proceso penal concluye con la emIs1on de una sentencia 
condenatoria con inhabilitación consentida, las unidades orgánicas u órganos 
desconcentrados de la Contraloría o el OCI efectúan el seguimiento de dicho 
resultado hasta su efectiva aplicación y registro en el legajo personal del 
funcionario o servidor público, así como en los registros que sean exigibles 
por otras disposiciones normativas, además se verifica su registro en los 
aplicativos informáticos de la Contraloría, según corresponda. 

f) En el caso de los procesos civiles y penales el seguimiento del estado de la 
recomendación se puede realizar a través del servicio de consultas de 
expedientes judiciales de la página web del Poder Judicial o del servicio de 
consultas del estado del caso fiscal de la página web del Ministerio Público y 
otros medios informáticos que se puedan implementar. 

7.3 De la publicación en conjunto de los informes de control y las recomendaciones 
orientadas a mejorar la gestión de la entidad 

7.3.1 En el portal web de la entidad 

a) Las recomendaciones orientadas a mejorar la gestión de la entidad derivadas 
de los informes de control, cuyo estado es "Pendiente", "En proceso", 
"Implementada", "No implementada" e "Inaplicable", se publican en el Portal 
de Transparencia Estándar de la entidad, mediante el Apéndice Nº 2 -
Formato para la publicación de recomendaciones del informe de servicio de 
control posterior, orientadas a mejorar la gestión de la entidad, conjuntamente 
con el informe de control respectivo luego que la Contraloria lo haya 
publicado en su portal web. 

En el caso de las entidades que no están obligadas a contar con un Portal de 
Transparencia Estándar, efectúan la publicación de lo señalado en el párrafo 
precedente, en su portal web institucional. 

Las recomendaciones con el estado "Implementada", "No imple " 
"Inaplicable" se publican por una sola vez, en el período · 
determinación de su estado final. 
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b) La información registrada en el Apéndice Nº 2 no debe contener información 
calificada como secreta, reservada o confidencial de acuerdo a las 
disposiciones legales y criterios aplicables a dichas materias, asimismo, el 
referido Apéndice N° 2 se publica periódicamente de acuerdo a lo siguiente: 

- Primer semestre: Contiene las recomendaciones y sus estados del 
periodo enero-junio. 

- Segundo semestre: Contiene fas recomendaciones y sus estados del 
período julio-diciembre. 

c) El jefe del OCI visa el Apéndice Nº 2 y fo remite en el plazo máximo de cinco 
(5) días hábiles posteriores al cierre del semestre al funcionario público 
responsable de actualizar el Portal de Transparencia Estándar o el portal web 
de la entidad con copia al Titular de la entidad. 

d) El funcionario público responsable de actualizar el Portal de Transparencia 
Estándar de la entidad o portal web institucional, publica el Apéndice Nº 2, en 
el plazo máximo de tres (3) días hábiles, contado a partir del día siguiente de 
recibido. 

7.3.2 En el portal web de la Contraloría 

a) El informe de control emitido y aprobado por el OCI o la Contraloría es 
publicado en el portal web de la Contraloría, de acuerdo a las disposiciones 
sobre la materia que emita la Contraloría. 

b) Publicado el Apéndice Nº 2 en el Portal de Transparencia Estándar de la 
entidad o portal web institucional, de acuerdo a lo señalado en el numeral 
anterior, el jefe del OCI, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles a dicha 
publicación, lo remite a la Contraloría, para la publicación correspondiente en 
el portal web de esta Entidad Fiscalizadora Superior, de acuerdo a fa 
disposiciones aplicables para la publicación de los informes de control. 

El incumplimiento de los plazos establecidos en el presente numeral da lugar al inicio de 
las acciones por parte de la entidad o por la Contraloría, según corresponda, para la 
determinación de responsabil idad conforme a los procedimientos establecidos en el 
marco de la normativa aplicable. 

En el caso particular de la Auditoría de Desempeño, el informe de control y el Plan de 
Acción para la implementación de las recomendaciones del informe de servicio de control 
posterior (Apéndice Nº 1) se publican en el portal web de la entidad y de la Contraloría. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA.- Derogatoria 

A partir de la vigencia de la presente Directiva, derógase la Resolución de Contraloría 
N° 120-2016-CG que aprobó la Directiva N° 006-2016-CG/GPROD "Implementación y 
seguimiento a las recomendaciones derivadas de los informes de auditoria y su publicación 
en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad", así como la Resolución de Contraloría 
Nº 222-2017-CG y la Resolución de Contraloria Nº 356-2019-CG, que modificaron la Directiva 
Nº 006-2016-CG/GPROD. 

Asimismo, derógase el numeral 7.3 de la Directiva N° 008-2016-CG/GPROD "Auditoría de 
Desempeño", el numeral 3. del rubro V. y el Anexo N° 09 del "Manual de Auditoría de 
Desempeño", aprobados con Resolución de Contraloría Nº 122-2016-CG; el numeral 7.5 de la 
Directiva N° 007-2019-CG/NORM "Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta 
Irregularidad", aprobada con Resolución de Contraloría N° 198-2019-CG, y modificada con 
Resolución de Contraloria Nº 269-2019-CG; así como el numeral 7.3. , el literal e) del num 1 

7.4. y el Apéndice Nº 2 de la Directiva Nº 002-2020-CG/NORM "Acción de Oficio Poste ).;·o=r','_.., ,,,,,..}I 
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aprobada con Resolución de Contraloría Nº 089-2020-CG. 

SEGUNDA.- Recomendaciones en estado "Pendiente" y "En proceso" 

Las disposiciones de la presente Directiva se aplican a todas las recomendaciones que, a la 
fecha de su entrada en vigencia, se encuentren en estado "Pendiente" y "En proceso". 

TERCERA.- Excepción al plazo máximo para implementar las recomendaciones de 
acciones de mejora de la gestión de la entidad 

A partir de la vigencia de la presente Directiva, por única vez las recomendaciones orientadas 
a mejorar la gestión de la entidad que hayan cumplido el plazo máximo de dos (2) años para 
implementar la recomendación, y que se encuentran en proceso final de implementación 
podrán continuar con su implementación, sustentado con una hoja informativa elaborada por 
el OCI o la unidad orgánica u órgano desconcentrado de la Contraloría, según corresponda, 
y que el Titular de la entidad por escrito se comprometa a implementar la recomendación en 
un plazo no mayor de tres (3) meses. 

CUARTA.- Registro de la información y documentación en el aplicativo informático de 
la Contraloría 

La información y documentación de las acciones que adopten las entidades en el proceso de 
implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de control son 
registrados por el OCI o las unidades orgánicas u órganos desconcentrados de la Contraloría 
cuando corresponda en el aplicativo informático, en tanto no se efectúen las modificaciones 
que corresponden en los aplicativos informáticos, para lo cual las entidades y sus 
dependencias deben continuar informando al OCI o las unidades orgánicas u órganos 
desconcentrados de Contraloria en la forma y plazos que sean requeridos, así como en las 
plazos establecidos en el Plan de Acción, las acciones o medidas que adopten para 
implementar las recomendaciones de los informes de control. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

Única.- Vigencia del seguimiento a las recomendaciones de acciones administrativas 
PAS 

Las disposiciones de la presente Directiva relacionadas a la implementación y seguimiento de 
las recomendaciones de acciones administrativas PAS, serán aplicables a partir de la entrada 
en vigencia de la norma legal que tipifica las conductas infractoras en materia de 
responsabilidad administrativa funcional, salvo para las recomendaciones de los informes de 
control con responsabilidad administrativa funcional sujeta al PAS, registradas en el Sistema 
de Control Gubernamental, cuya implementación se ha visto afectada con la publicación de la 
Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 00020-2015-PI/TC (26 de abril de 
2019}, para lo cual la Oficina de Gestión de la Potestad Sancionadora o la que haga sus 
veces debe determinar el estado de las recomendaciones de acciones administrativas PAS 
formuladas en los informes de control, a fin de remitirlo a las unidades orgánicas y órganos 
desconcentrados de la Contraloría para que procedan a coordinar con los OCI el registro y 
aprobación del estado de las citadas recomendaciones. 

APÉNDICES 

Apéndice N° 1: Plan de Acción para la implementación de recomendaciones del informe de 
servicio de control posterior. 

Apéndice Nº 2: Formato para la publicación de recomendaciones del informe de servicio d 
control posterior orientadas a mejorar la gestión de la entidad. 



Apéndice Nº 3: Formato para el registro del seguimiento de los procedimientos 
administrativos. 

Apéndice Nº 4: Formato para el registro del seguimiento de los procesos civiles. 

Apéndice Nº 5: Formato para el registro del seguimiento de los procesos penales. ,.· \; 
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Apóndlce W 1: PLAN DE ACCION PARA LA IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR 
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Apéndice N° 2: FORMATO PARA PUBLICACIÓN DE RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A MEJORAR LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD 

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN 
"Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación" 

Enti~ad: ,; 

Periodo de seguimiento: 

N• ~~ INF~E.DE ~ER'<)CIO DE ~\P.<> DE IJ!FORME ~ ~tr,'.ICIO DE CONTROL· N•De ' RECQMENDAcíON 
- ! ;. ESTADO DELA 

C,OHTROl:~T~ PO_STEJll()R RECOMENDi\ClóN, 1 '' ~. RECOMÉIIDÁCIÓÑ', 
1 . . . . ,, 

• 
. -\'.; '., 

e • - t,;'. ~"'-· ,.~ -~- ~: -:.:. 11 ¡ ,•, . ,. . , 



Entidad: 

Periodo de seguimiento: 

ÓfVlnodtl 
N'dellnfo<mtdttemdode Sbtema 

control potltrlo< N,cionaldt 
COfltroi 

' 
, 

-

[De acuerdo~ reg,suo en el 
Sistema de Conuol (CGR/OCIISOAJ 

Gubernamental • SCG l'leb) 

Apéndice Nº 3: FORMATO PARA EL REGISTRO DEL SEGUIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Fundon,rlo I S4Mdor 
piblco 

Homl>rH y 
11p1l dot . N' DNf 

t
o~ 
~ 

"' u 

~ 

Seuetw TknlClill'rvnefJ ln1tanda 

RtgÍ,nen 
labonl 

Óf91110 o. autoridad QUI 
eínittla molúclón' o N' Fecha 
~ 

!Precisar la 
[Precisac Ley resolución o 
W 30057. D. 

[Secretaria T ecn~ del 
documen10 e,p,eso 

leg. 728. 276. PAD. Organomstructof, 
qoo declara el in~,o. JFecha de 

1057. u ouo órgano sancionador.ele J 
la ~ ocedenc,a del emSiOn) 

regimen procedírrien!O 
laboralJ sanoonador o 

,m¡)()ne una sancion) 

~- ==;;;,-- . 

Ou• delfflnlna la 
mc,Wóno 

do_cwritntoupmo 

, 

Autoridácl qóe ~ 
1a resoluciónº 
~ 

~ e:.,'· 
-¡. 
!" 

('f .; 
,;· 

Sfvunda lnttanci.l . 
Sanción 

N' ,.fecha 
Out dtttrmina la 

reÍÓiucl6no. 
documlnlou¡,tUO 

-

(Preci>ar la 
res<>luciOn o 

[Delallat la 

documento 
[Fecha de s.anciónen 

del resullildo 
emsiónJ caso haya sido 

if11)uesla] 
final! 

~ NICioflál de s-ionH 
contra Semdoi1tCMIH -

R/ISSC ,. 
' Llsa<ld6nfue 

tjteutac!, 

Str~6 Fedla j 

' -; 

1S1:NOJ 
¡;echa que se 

¡Si.fmJ 
íl!<JisU0) 

(/ 



Periodo de seguimiento: 

11" del Wolffl4 do lffi1do 
doC<>l1IIOlpo<te,lor 

[De acuerdo al re,gi~o en el 
Sis:ema de Con~ol 

G<roem.Jmenl.11 • SCG Web) 

fundon#lo I StMcio, p,lbllco 
Oioar,ocltl 1-----.-----1 

siiteáia r 1'><> c1o acción 

Nac:= de '::,Y 11" DNI . ltgll 

)Con~al:tia 
Gel'lefaldeb 

Repóbie.1-
Unidad 

Org.ln~'Órg 

desconcentra 
do 

OCI - En1>dad 

1 

Apéndice N' 4: FORMATO PARA EL REGISTRO DEL SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS CIVILES. 

E,pedltnte Judlcúl 

N" 

[E¡m : 00001-
)E¡m : OOOOI• 2019.0-1617-

2019) JR-C0-06) 

Prlme,aln.uncla 

OtganO N"dela Fedll 
Que deltmtlna Otgano N" do la 
ol lallo ]u"'!élal JuÍ1$dlcélonal mollidón 

Que dtÍtnnlN N" cltl Orvano N" de la ~ - .. Ol)fflvadones 
Fodla él JÍllo Jucklal expodtnlt Jurh<i<donal moludón Ftdla tiao Jlldlclal Jud1ckdonal moluclón 

(Preas.w N:• 
dela )Fechado )CllJe resuelvela 

,esolución) emisión) Resoooón) 

(Pre<isa- N" ¡F=a de [Ou • '· 
de la ;:;_;,,

1 
• ""''" .. ~ 

,esoluaón) Rosouc,6n) 

[f'le<isa-W [Fecha 
dela dt 

,,soklcioo) emisión) 

[Que resuelle b 
ResolJoón) 
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